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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 68/2025 “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA LA 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE TELEFONÍA TETRA”. 

 

Pregunta 1: En el apartado 10.6 del Anexo I del PCAP, se indica que el plazo de garantía es de dos (2) 

meses. ¿Pueden por favor confirmar que este plazo de garantía es realmente el solicitado? 

 

Respuesta 1: No es correcto, se trata de una errata. El plazo de garantía exigido es de DOS (2) AÑOS tal 

y como consta en el apartado 7.1 “Sobre los sistemas y servicios de este contrato” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

 

Pregunta 2: Estamos realizando una comprobación sobre la plataforma de licit@ con la finalidad de 

preparar la documentación de propuesta y no somos capaces de encontrar el expediente para su 

descarga 

La referencia de expediente 68-2025 que aparece publicada para este fin es la C9937 siendo que dicha 

referencia no aparece en la plataforma tal como se puede ver en la imagen que les remito: 

 

 

 

Respuesta 2: Para buscar el expediente se debe hacer a través de la ventada “entidad adjudicadora” e 

indicar el CIF de Canal de Isabel II, S.A., (A13037475). Es importante distinguir entre Canal de Isabel II y 

Canal de Isabel II, S.A. 

 

Pregunta 3: ANEXO IX MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, ¿Nos pueden indicar en 

que sobre debe aportarse dicho anexo? 

 

Respuesta 3: No hay información confidencial en la presente licitación. 
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Pregunta 4: ANEXO IX BIS MODELO DE DECLARACIÓN RELATIVA A DOCUMENTOS CONFIDENCIALES, 

¿Nos pueden indicar en que sobre debe aportarse dicho anexo? 

 

Respuesta 4: en sobre 1 y/o 3 dependiendo de la información confidencial de la oferta. 

 

Pregunta 5: ANEXO X MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS 

ESTABLECIDOS EN EL APARTADO 5.2.1 DEL ANEXO I: RESPONSABLE DE SUMINISTRO Y DOS 

INSTALADORES DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, ¿Nos podrían decir en que sobre debe 

aportarse el anexo mencionado, y si es necesario incluir documentación adicional (títulos, certificados) 

ya que en la página 53 del Pliego administrativo se indica expresamente que solo los anexos?. En 

cuanto a la titulación, en qué formato debería presentarse ¿como titulación compulsada o se podría 

presentar una fotocopia de la misma? 

 

Respuesta 5: El Anexo X así como las titulaciones indicadas en el apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Particulares Administrativas se exigirá únicamente al licitador propuesto como 

adjudicatario conforme a la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares Administrativas. 

 

Es válido la presentación de copia de la titulación. 

 

Pregunta 6: ANEXO XI MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO DE VALORACIÓN 

ESTABLECIDO EN EL APARTADO 8 A) 2.1 Y 2.2 DEL ANEXO I: RESPONSABLE DE SUMINISTRO Y DOS 

INSTALADORES DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, ¿Nos podrían decir en que sobre debe 

aportarse, y si es necesario  incluir documentación adicional ( títulos , certificados) ya que en la página 

53 del Pliego administrativo se indica expresamente que solo los anexos? 

 

Respuesta 6: El Anexo XI debe ser cumplimentado y firmado por el licitador y ser presentado en el sobre 

3 junto con el resto de documentación indicada en el apartado 8 del Anexo I y el Anexo II bis del Pliego 

de Cláusulas Particulares Administrativas. 

 

Pregunta 7: Cuando se solicita al menos 3 vehículos con clasificación medioambiental, ¿en qué sobre 

debe presentarse?. 

 

Respuesta 7: los licitadores deberán cumplimentar el anexo II bis del Pliego de Cláusulas Particulares 

Administrativas y presentarlo en el sobre nº 3. 

 

Pregunta 8: En relación a "Certificación condición de partner del fabricante Airbus D&S", ¿Nos pueden 

indicar si se acredita en la fase oferta y, en tal caso, en qué sobre habría que adjuntarlo, o si se debería 

acreditar en caso de adjudicación?. 
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Respuesta 8: De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Particulares Administrativas esta 

documentación será exigida al licitador propuesto como adjudicatario. 

 

Pregunta 9: En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el apartado 10.6 del Anexo I, se 

establece un plazo de garantía de 2 meses, mientras que en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el 

apartado 7.1, se indica un plazo de 2 años de garantía para el equipamiento instalado. 

Dado que se trata de una diferencia significativa con implicaciones técnicas y contractuales relevantes, 

se solicita aclaración sobre el plazo de garantía que debe considerarse en la oferta 

 

Respuesta 9: Ver respuesta 1. 

 

Pregunta 10: En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el apartado “7.3  Actualización tecnológica”, 

se hace referencia a la puesta a disposición e instalación de nuevas actualizaciones de software 

(nuevas versiones, correcciones de errores, etc.) a lo largo del contrato. 

Dado que se trata de un contrato de suministro, interpretamos que lo requerido es que el equipo se 

entregue con la última versión de software disponible en el momento del suministro, sin que ello 

implique la obligación de proporcionar ni instalar actualizaciones posteriores que puedan surgir 

durante la vigencia del contrato. 

Solicitamos confirmación de si esta interpretación es correcta. 

 

Respuesta 10: La obligación referida, que forma parte del apartado 7, “Servicios de Postventa”, del PPTP 

del contrato sí obliga a la a puesta a disposición e instalación de nuevas actualizaciones de software para 

el conjunto de funcionalidades inicialmente suministrado, en su sentido proporcionar nuevas versiones 

de software que corrijan funcionamientos subóptimos, errores y/o vulnerabilidades del mismo. Tal y 

como indica el PPTP en su punto 7.2: 

 

“Las versiones que no impliquen la incorporación de nuevas funcionalidades pero sí mejora, actualización 

o reparación de las incluidas en el suministro inicial, no tendrán coste económico para Canal de Isabel II 

durante el periodo de garantía y fuera de éste, pasarán a estar consideradas en el ámbito de contrato 

separado para el mantenimiento SW y de tercer nivel de la red completa que Canal de Isabel II deberá 

licitar en su momento para dar continuidad y ampliar el ámbito de los Contratos actualmente vigentes 

que contemplan las actuales redes de Transporte y TETRA”. 
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El requerimiento de Actualización Tecnológica enunciado en el apartado 7.3 del PPTP debe ser 

interpretado como que el adjudicatario se obliga a, en el caso de que un elemento hardware o software 

alcance el fin de su ciclo de vida de comercialización, a suministrar elementos funcionalmente 

equivalentes más recientes y que sí se encuentren comercialmente disponibles y, por tanto, no es 

liberado de la obligación contractual de suministro de dichos tipos de elementos. 

 

Pregunta 11: En el Pliego de Prescripciones Técnicas, apartado 4.1.7 “Switch capa 3 de 

emplazamiento”, se indica que los switches suministrados deben disponer de hasta 3 años de 

mantenimiento en régimen NBD. 

Dado que la expresión “hasta 3 años” puede generar ambigüedad, solicitamos confirmación sobre el 

número mínimo de años de soporte NBD que debe ofrecerse específicamente para los Switch capa 3 

de emplazamiento, a fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos del pliego. 

 

Respuesta 11: La expresión “hasta 3 años” debe interpretarse como que los switches suministrados 

deben disponer de un mínimo de 3 años de mantenimiento en régimen NBD. 

 

Pregunta 12: En el Pliego de Prescripciones Técnicas se incluyen varias partidas relativas al cable 

radiante, concretamente: “Cable radiante 1/2", cada 50 m de tirada o fracción”;  “Cable radiante 7/8", 

cada 50 m de tirada o fracción”; “Cable radiante 1 1/4", cada 50 m de tirada o fracción”. 

Solicitamos confirmación de si estas partidas, además del suministro del cable y los elementos de 

acceso, deben incluir también la instalación del mismo. 

 

Respuesta 12: Los precios unitarios indicados corresponden a los ítems 3.13, 3.14 y 3.15 del Anexo II – 

Modelo de Proposición Económica del PCAP del contrato y corresponden al capítulo 3 de dicho Anexo, 

“suministro e instalación de sistemas radiantes completos de distintas tipologías para las estaciones 

base TETRA”. Por tanto, se confirma que la actividad de instalación está incluida en dichas partidas. 

 

Madrid, 9 de septiembre de 2025 
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